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CENTRALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN 
PÚBLICA  
 
 

C E R T I F I C A:  

 

Que de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 63.3.a) y 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, 

Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social y demás entidades públicas 

estatales, incluidos en el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Expediente de contratación centralizada 2023/122, relativo a servicios de seguridad integral y de 

auxiliares de control en edificios del Sector Público Estatal, carecen de medios personales y 

materiales propios para la realización de dichos servicios de vigilancia. 
 

 

PALOMA ROSADO SANTURINO - 2023-11-28 12:57:18 CET, cargo=Directora General de Racionalización y Centralización de la Contratación 
Puede comprobar la autenticidad de esta copia mediante CSV:  OIP_3EVLPQM56OQBWBBDF9F4OFNXEKB9  en https://www.pap.hacienda.gob.es


